
N.º  5 8 7 3 _ _ _ _ _ _ _ _ _ MIÉRCOLES 20  DE NOVIEMBRE DE 1850. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Excmo.  S r .: Remito á V. E. adjunto el proyecto 
sobre reforma del Arancel vigente en la parte relati
va á tejidos de algodón , mezclas y ropas hechas pre
sentado por la Dirección general de Aduanas, á  fin 
de que se examine detenidamente por esa Junta y ! 
formule su dictámen en consecuencia , el cual deberá * 
remitirse á este Ministerio dentro del término de 30 
dias , á contar desde el ele la fecha de esta Real reso
lución , por estar ligado este asunto con la cuestión 
de presupuestos. Como la de que se trata ha de dilu- 1 
cidarse con vista de las noticias y datos convenientes, I 
la Reina se ha dignado nombrar para que asistan á j 
las sesiones que se tengan con dicho objeto y tomen 
parte en la discusión, á D. José Finat, D. Pablo Mar- j 
tinez, D. Ginés Bruguera y D. Lorenzo García, del j 
comercio de esta corte, y autorizar á esa Junta para j 
que designe cuatro fabricantes de Cataluña que con 
igual motivo puedan concurrir á las mencionadas | 
discusiones. j

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligen- j 
cia y efectos correspondientes. Dios guarde, á V. E. j 
muchos años. Madrid 16 de Noviembre de 1 8 5 0 .=  ! 
Bravo Murillo.=Sr. Presidente de la Junta de Aran- J 
celes.

La consulta que se c ita  es la siguiente'.

Dirección general de Aduanas. = E x c m o .  S r . : A ciento  
setenta m illones ascenderá la recaudación de  Aduanas en  
el presente  año ,  y  la m ism a sum a habría presupuesto la ¡ 
Dirección para 1851 , si la experiencia  no le hubiese  dado ¡ 
á conocer que es preciso ,  en bien  del pa is ,  hacer desde  j 
luego alguna reforma, no m uy intensa por ahora, en los 
A r a n c e le s ,  cuy a  reforma servirá de medio para aumentar  
los productos de las Aduanas. En este supuesto  no ha te
nido reparo la Dirección en consignar como productos de  
las Aduanas en  1851 ciento ochenta y cuatro millones de  
reales; y como condición necesaria para el cumplimiento de  
esta oferta , pasa á exponer  á V. E. las reformas y sus bases.

Tejidos en que hay m ezclas.

La legislación vigente  sobre mezclas en los tejidos de j 
hilo ,  lana y seda que contengan parte  de algodón m erece : 
ser alterada en  concepto de esta Dirección general. Las con
tinuas detenciones  de géneros de esta clase que se verifican  
en las A d u a n a s , y  los comisos que hay que declarar todos 
los d ia s ,  prueban  m ucho en contra de la bondad del s iste
ma establecido. La prescripción legal no será tan sencilla y  
fácil de ejecutar cuando se presentan con la mayor buena  
fe al despacho telas cuyos  dueños ignoran m uchas veces  
que del m inucioso exám en que se hace do ellas tiene que  
resultar una diferencia muy corta en algún caso , pero que  
las declara en la clase de m ercancías de ilícito comercio.

El l ímite para, la adm isión de los tejidos con mezcla es 
la tercera parte  de algodón , no haciéndose  mérito del n ú 
mero de hilos en el cuadrado del cuarto de la pulgada es
pañola; y  si pasa de la tercera parte ,  pero no de las siete  
octavas ,  se  ex ige  que la tela cuente  20 hilos al menos. La 
verdad es que  en los tejidos de lana esto es una prohibición  
tácita por regla g en era l ,  pues casi n in g u n o ,  y sobre todo 
si t iene algodón , llega á 20 hilos.  Es de advertir  que en  
este último caso la calidad es inferior á si es solo de lana  
pura. Hay adem as ahora la anomalía de que son de igual 
condición los tejidos de lino y cá ñ a m o ,  lana y se d a ,  cu a n 
do es sabido que los hilos de estos últimos son mucho mas

finos , y las c ircunstancias de las telas completamente di
versas.

Ocurre también una particularidad casi in c r e íb l e , pero 
que ya ha tenido ocasión de  resolver esta oficina general,  
y es la de que una te la ,  por ejemplo m uselina de 18 hilos 
de algodón pu ro ,  es de permitido com ercio; pero si tiene  
unas pequeñas flores de seda que no forman la octava par
te ,  está prohib ida ,  tanto por razón del peso cuanto per no i 
contar 2 0  hilos. Esto es injustif icable,  y una crítica i o d e s -  ] 
tructible de la ley. j

La Dirección ha oido el parecer de personas ilustradas j 
y meditado m ucho este asunto. Su convicción es la de que 3 

debe presc indirse  del número de hilos. El contarlos en a l -  j 
gunas clases de t e l a s , cuales  son las cruzadas y arrasadas,  ¡ 
es casi im posib le  sin deshacer las ,  y en los pañuelos causa \ 
su  deterioro. j

Por otra p a i t e ,  n o . s e  encuentra  justificado el que  se j 
exija en los géneros con mezcla una circunstancia de que  ] 
se prescinde en la mayor parte do los de h i l o , y  com pleta
mente en los de lana y seda pura.

Si se fija en un 50 por 100 ,  ó sea en una m ita d ,  la par
te de algodón que  pueda tener una t e la , cualesquiera que i 
sean las dem as m aterias com ponentes ,  habrá propiedad en  
decir que  corresponde á tal ó tal clase de tejidos. |

Se  conseguirá tam bién evitar m uchas dudas y  consu l
tas , y quejas de  los in te r e sa d o s , pues  cualquiera conocerá  
si domina ó no el a lgodón ,  con mucha m ayor facilidad que  
en el d í a , en que está  señalado el tercio para la aplicación ; 
de una ú otra legislación.

Las telas con mezcla podrían d iv id irse  en dos c a t e - :  
gorías ,  una vez averiguada la materia de que  t ienen  m as j 
del 50 por 100. La primera de hilo ,  lana ó seda p u ra ,  si j 
el algodón no e x ce d e  de la mitad del peso. La segunda j 
de algodón, cuando esta materia pasa de  dicho límite. L?s 
telas con mezcla de la primera categoría adeudarían los d e -  | 
rechos respectivos á sus  clases y especies  del Arancel g e -  ! 
neral,  y las de la segunda los del Arancel  especial de a l -  : 

godones. ]
Gomo consecuencia  de las anteriores d isposic iones ,  to -  ¡ 

dos los tejidos de algodoa puro ,  ó con m ezc las ,  en que  
aquella materia pase del 50 por 1 0 0 ,  y no com prendidos  
en el Arancel espec ia l ,  se declararán prohibidos á c o m er -  ' 
c ió;  prescindiendo de que pueden  hacerse  algunas altera - ¡ 
c iones en esta p a i te  de la legislación. |

Reasumiendo cuanto queda m anifestado ,  la Dirección  
concreta su parecer á la propuesta siguiente: 1

1 ? En el despacho de los tejidos de  lino y cáñam o, lana  
y seda con mezcla de algodón se prescindirá  del núm ero de  
hilos que cuenten en el cuadrado del cuarto de la pulgada  
española.

2? Los tejidos con mezcla en que el algodón no exceda  
del 50 por 1 0 0  del peso adeudarán los derechos señalados  

| en el Arancel general á los de.la  materia que  dom ine ,  s e -  
; gun su s  clases.

3? Si el algodou ex cede  del 50 por 100 se  exigirán á los 
tejidos con mezcla los derechos señalados á los de algodón  
puro en  su  Arancel especial.

Y 4? Los tejidos de algodón con mezcla de otras m a te -  
| r ias ,  pero en menor cantidad estas del 50 por 100 ,  que no 
! so hallen comprendidos en dicho A rancel  e s p e c ia l , serán  
; do prohibida entrada.

Tejidos de algodón puro .

La Dirección general de Aduanas cree de su  deber lia—
I mar la superior atención de V. E. hácia el Arancel  general  

de géneros de algodón establecido por la ley de 17 de Julio 
del año próximo pasado. La innovación que  se hizo enton
ces en la legislación sobre esta materia no ha producido  
c iertamente los favorables resultados qu e  algunas personas  
esperaban,  ni ha justif icado tampoco los exagerados temores 
de otras. El ingreso de la renta de Aduanas por este concep
to desde Noviem bre  de 1849 á fin de Octubre de 1 8 5 0 ,  que  
constituye un año com pleto ,  ha sido de 11.209,204 rs.,  en  
lugar de los 30 millones en que se  habían calculado en el 

I presupuesto último.
3 La razón es bien sencilla. La cuestión llamada algodo-  

!

ñora sigue de hecho en el sla lu  quo de antes.  Solo se ha 
conseguido arrancar en favor del Erario una pequeña parte  
de las ganancias de los contrabandistas.

El aliciente que estos tenían no se ha quitado del todo’, ni  
mucho m enos;  pues  los derechos que en el dia se ex igen  á 
algunos tejidos son m uy e lev a d o s ,  y continúa adem as prohi
bida la entrada legal de muchos que no se fabrican en el 

¡ r e ino ,  ni aun en cantidades que  no merezcan apreciarse.
: La parte mas restrictiva del Arancel especial de algodones  
| es la referente á la primera clase de tejidos, ó sea á los or-  
; d inarios,  tanto blancos cuanto teñ id o s ,  que  es preciso r6 u-  
; nan 26 hilos en el cuadrado de la cuarta parte de la pul

gada española en la trama y en el urdimbre para ser de  
lícito c o m e r c io , y 2 0  hilos si son pañuelos,  

i  La necesidad do disminuir  el núm ero de hilos está d e -  
! mostrada plenam ente ,  pues sabido de todos es que  no se  

fabrican en el reino tejidos que  tenga 2 0  h i l o s , y  aun m e -
■ nos. La Dirección quiere ser censurada mas b ien  de parca  

que de exagerada en suprim ir  trabas al comercio lícito y  en  
proporcionar medios de acrecentar los productos de la renta  
á cuyo frente se halla ,  y limita la propuesta de reforma al

| tipo de 20 hilos en los tejidos com unes en piezas,  y al de  17  
. hilos en los m ism os con destino á pañolería.
I Esto se halla justificado adem as por la neces idad  r e c o -  
J nocida por los fabricantes m ism o s ,  de ir d ism in uyendo  gra-

I* dualm ente  la gran y hasta exc lus iva  protección que se ha  
dispensado s iem pre  á la industria a lg o do n era ; y que  cada  

¡ año deberá decrecer ,  como consecuencia  de que la fabrica-  
| cion no se estaciona entre nosotros,  sino que por lo c o n lr a -  
| r io ,  adelanta. La ley de 1849 no ha im pedido que  se haya  
I continuado trabajando en Cataluña y dem as provincias  en
■ que hay establecim ientos industriales de algodón. Los n u e -  
¡ vos que se platean con arreglo á los conocim ientos y  a d e 

lantos m odernos,  que es el gran secreto de la fabricación,  
acreditan que  esta,  no solam ente no ha sido perjudicada, s i 
no que la competencia la ha hecho mejorar y cuidar de p o -

; nerse  al n ive l  ds la producción extrangera.
| Como medio de  que  la reforma sea m enos sensib le  to -
■ davia , cree la Dirección q u e ,  aun cuando se  rebaje el n ú -  
F mero de hilos de los géneros de la primera c la se ,  podrían

conservarse los tipos de derechos señalados actualmente á 
' los dem as hilos,  lo cual será en último resultado im poner  

en algunos casos derechos que se considerarán prohibitivos  
i por lo e levados;  pero se conseguirá suprim ir  la prohibición  
l expresa de e llos,  primero de los pasos que hay que  dar.
| En todas las dem as clases de tejidos de algodón puro
¡ debo rebajarse la cuota actual de derechos en un 15 por  
j 1 0 0  de los señalados á los géneros de lícito com ercio ,  y c o n -  
! servarse  por ahora las prohibiciones que  de ellos ex isten .

F úndase  esto en que los derechos son exageradísim os en  
' general ,  y  recaen sobre tejidos cuya inm ensa  mayoría no se  
• fabrica en España en  mucha ni en corta cantidad. Por ú l -  
! t im o,  la pasamanería de a lgodón,  ahora prohib id a ,  podría  
| ser de lícita entrada im poniéndole  el alto tipo de 40 por 1 0 0  

! a d  va lo rem ) s iendo de  advertir  qu e  la de h i lo ,  la n a ,  seda  
' y  otras m ater ias ,  no solo es de lícita e n tr a d a ,  sino que  
| adeuda únicam ente  el 30 por 100. Reasum iendo lo m a n i-  
j festado resultaría la s iguiente  pro p u es ta :

J 1? Los tejidos com unes de algodón de las partidas 5*,
: 6 ? y 7* de la clase primera del A rancel  especial de géneros  
\ de  dicha materia son de  lícita entrada desde 2 0  hilos en el  
\ cuadrado de la cuarta parto de la pulgada e spañola ,  y  s a -  
\ tisfarán los mism os derechos  señalados en dicho Arancel,  

j 2? Los pañuelos de igual clase com prendidos  en la par -  
; tida 8 ? son de lícito com ercio  desdo 17 h i lo s ,  y  adeudarán  
j iguales derechos qu e  en  el dia.
j 3? Los tejidos de algodón de las dem as clases adm itidas  
; ahora á com ercio  satisfarán un 15 por 100 m enos de la 
, cuota que les está se ñ a la d a , según sus  respectivas c ir cu n s

tancias.
| 4? Los t j idos que adeudan al avalúo satisfarán un 25
; por 1 0 0  sobre el m ism o tipo.
j 5? Continuarán prohibidas las telas que ahora lo están,
' s iem pre que sean de algodón puro ó que tengan mas de 50  
| por 1 0 0  del peso do dicha m ater ia ,  excepto  las quo se  a d -  
l mitán por esta propuesta.



6? La pasamanería de algodón satisfará un 40 por 100 
sobre avalúo. j

Ropas hechas y  calzado. \
El Arancel vigente impone el derecho de 30 por 100 en 

bandera nacional, y de 40 por 100 en extraogera, á las pie
zas de ropa y calzado sin usar ó nuevas que vengan en Jos 
equipajes de los viajeros; y declara prohibidos á comercio 
ambos artículos cuando no se presentan al despacho de las 
Aduanas en dichos términos.

La Dirección, en vista de los resultados que suministra 
la experiencia, cree se está en el caso de darogar aquella 
disposición, y se funda para ello en razones do administra
ción y legalidad.

Las razones de administración se deducen de los mismos 
términos en que se halla redactada la partida 1157 del Aran
c e l  ¿Quién es capaz de asegurar si la ropa y el calzado 
que un viajero trae en su equipaje corresponden ó no á la 
categoría y circunstancias particulares de la persona que  
pretende adeudar aquellos géneros, y que se ignora quién 
sea? Lo que en un sugetq puede ser un exceso no lo será 
en otro; y semejante duda > ademas de dar motivo á grandes  
abusos, p on e ,  y hay ejemplo de ello, ea graves compromi
sos á ios empleados.

O es necesario convenir en que se quiso limitar la en
trada de las ropas y del calzado á soto las piezas del uso 
exclusivo del introductor, ó no. En el primer caso hay una  
imposibilidad absoluta de cumplir el precepto legal, sin dar 
lugar á fraudes ó á quejas fundadas da los particulares. En 
el segundo se presei diría completamente de-la  disposición 
prohibit iva , que se  refiere á objetos con que pueda comer
ciarse , pues una vez introducidos seria imposible averiguar 
el destino que quisiera dárseles.

Hay también razones de legalidad; porque aun cuando 
quisiera cuidarse con el mayor rigor de no permitir la en
trada sino da un reducido número de piezas por individuo, 
es claro á todas luces que una persona dedicada á hacer 
continuos viajes eludiría completa ni en te la ley ,  é  introdu
ciría en varias veces aquellos mismos efectos que no se le 
hubiera permitido despachar en un solo viaje.

Por otra parte la Dirección no concibe el motivo que 
haya para conceder á las clases de sastres, zapateros y mo
distas un privilegio de que carecen las dedicadas, no solo á 
otros ramos de industria diferentes, sino también muy aná
logos. Guando los guantes, loa tejidos bordados á mano y 
guarnecidos de encaje, los sacos de noche, los bolsillos y 
rid ícu los , la pasam anería, las obras da guarnicionero y 
otros artículos análogos se admiten del extrangoro con d e
rechos bastante elevados, parece justo imponerlos también  
á la ropa hecha y al calzado.

Por las consideraciones expuestas , y atendido :
1? Que se obtendrá Ja ventaja de hacer bajar Jos pre

cios elevadísimos que nuestros industriales exigen en el día.
2? Que se facilitará la entrada de modelos de efectos 

que puedan imitarse en España, como nación de menos lu
jo y de menores necesidades.

3? Que no se causará perjuicio digno de estimarse á la 
industria pro p ia , pues el recargo á los artículos similares  
extrangeros será una protección eficacísima en beneficio de 
aquslla, 1? Direceiqn tiene el honor de proponer á V. E.: 
Que se permita la entrada de las ropas hechas y del calza
do del extrangero, adeudando 30 por 100 sobre avalúo en 
bandera nacional y 40 por i 00 en extrangera.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de N o v iem 
bre de 48 5 0 .= E x cm o .  S r .= C .  B ord iu .=E xcm o . Sr, Minis-

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Yo el infrascrito escribano per 8. M. público del núm e

ro de esta c iu d a d , doy fe que en el juzgado de primera in s 
tancia de la m ism a, y por mi presencia, se han continuado  
las oportunas diligencias instruidas en el de Andojar sobre 
la denuncia hecha por D. Juan Antonio Conceden, promotor 
fiscal del indicado juzgado de Andujar, en escrito fecha 25 
de Agosto último,-del periódico de literatura, ciencias y otros 
ramos titulado El I lim r  g itan o . núm. 13 ? del lunes 26J d e  
dicho m e s , contra el licenciado D. Antonio de las Gasas G e-  
nestro®i, vecino de Andujar, autor del artículo inserto en 
el mismo, que ha producido la denuncia: citadas y em pla
zadas las partes,.se remitieren las diligencias al limo. Señor 
Regente de la Audiencia territorial de Granada; y en su 
consecuencia, el Tribunal de imprenta, compuesto' de los se 
ñores D. Diego Mendo, Magistrado de dicha A u d ienc ia ,  Pre
sidente;  ̂ D. Cristóbal de P a s c u a l , D* Francisco Encina y 
D. Francisca Monteverde, Jueces da primara instancia á  Gra
nada ; D. Juan  Indalecio Muñoz, de Santafé,  y D. Antonio 
Ruiz Medina, de IznaJIoz, el 10 da O ctubre  anterior pro~ 
nunciaroo la sentencia del tenor s iguien te:

En la ciudad de Granada á 10 de Oelabra de '830,. ra 
unido el Tribunal designado en el w t,  4? del Rea! decreto 
de 6 de Julio de 1 8 4 5 ,  compuesto de Jos Sres. D. Diego 
Meodo, Magistrado de esta Audiencia territorial, Presiden  
te; D. Cristóbal de Pascual, D. Francisco Encina y D, F r a n 
cisco Monteverde, Jueces de primera instancia d e  esta c a 
p i ta l ; D. Juan Indalecio Muñoz, Juez de primera instancia 
de S ao ta fé , y D. Antonio Ruiz Medina, Juez de priuxocb 
instancia del partido de hnalltiz , para la calificación del 
artículo impreso en la ciudad de Andujar, núm. 1 3 ,  del 
periódico de literatura, ciencias y otros ramos titulado El 
I tü u r g ita m , denunciado por el promotor fiscal del juzgado 
de Andújar en escrito pe fecha 26 de Agosto úTimo , y p a 
ra el fallo de la presente causa formada con relación á 
dicha denuncia , visto el citado artículo comprendido ep d i 
cho impreso, y que empieza « El 19 de Agosto de 1850,® y 
concluye «la palma injusta del martirio;® visto lo alegado

por el ministerio fiscal y por el defensor D. Antonio de las 
Casas Genestroni, autor reconocido del repetido artículo; 
vistos asimismo los artículos 2? del Real decreto de 6 de Ju
lio de 1845 y 36 de ia ley de 10 de Abril de 1844, el e x 
presado Tribunal califica no culpable el artículo impreso d e 
nunciado, y en su consecuencia, y en vista de la declara
ción anteceden te , queda absuelto D. Antonio de las Gasas 
Genestroni,  responsable de dicho im p reso; mandando , en  
conformidad á lo dispuesto en el arfc. 88 de la citada ley  
de 10 da Abril de 1844, se publique esta sentencia en su  
debido tiempo en la Gaceta del Gobierno y Boletín cfícial de  
esta provincia. Asi lo acordaron , mandaron y firmaron di
chos señores, de todo Jo cual yo el presente escribano doy 
fe .= D ie g o  Mendo.=Crislobal de Pascual.— Francisco Enci
na. = F r a n c is c o  M onteverde.=Juaa Indalecio M uñoz.=A n~  
Ionio Ruiz Medina. = F u i  presente, Francisco Javier Serna.

Lo relacionado con mayor extensión aparece da dichas  
diligencias, y la sentencia inserta está conforme con la que 
obra en ellas , á que me remito. Y para que conste , en  
cumplimiento de lo mandado por el Sr. Juez de primera in s
tancia de esto capital,  pongo el presente, que signo y firmo 
©a Jaén á 12 de Noviembre de i 850. =  Miguel Noguera Ca-  
laorro.

D. Francisco María Siles, D. Angel Castro y Figuerpa, 
D. Benito García de los Santos , Jueces árbitros , arbitrado-  
res y amigables componedores para entender y fallar en es
ta ciudad el negocio que abajo se expresa.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza por segun
do término de 20 dias ,  contados desde la publicación de 
este anuncio ,  á las personas que se crean con derecho á los 
bienes de que se compon© el patronato fundado en esta c iu
dad por el Sr. D. Juan de Gamiz Viedma, del orden y ca
ballería de Santiago, Comendador de Baldracete y Estre-  
mera, para que se presenten ante los que suscriben á de
ducir el que les asista en el expediente que al efecto se es 
tá instruyendo sobre que se declaren dichos bienes libres y 
desamortizados; seguros de que seráa oidos y se les guar
dará justicia , parándoles de lo contrario el perjuicio que 
haya logar.

Dado en Jaeu á 3 de Noviembre de 1 8 5 9 .= F ra n c isco  
María S i le s .= A n g e l  de Castro y Figueroa.

D. Antonio León Romero, Juez de primera instancia del 
partido de Alcalá de Guadaira , provincia de Sevilla.

Gito y llamo por término de 30 dias ,  contados desde la 
inserción de esto edicto en la Gaceta de Madrid, á los pa
rientes de Pedro Martin Notario, fundador de una capella
nía en la parroquia de San Miguel de esta villa, para que 
se personen en los autos promovidos en este juzgado sobre 
la adjudicación de sus bienes en concepto de libres, confor
me á la ley de 19 de Agosto de 4841 ; con prevención de  
que pasados tes parará perjuicio, sin otra.citación ni llama
miento.

Alcalá de Guadaira 13 de Noviembre da 1 8o O .= A n to-  
nio L e o n .= P o r  mandado del señor Juez, Manuel del Trigo 
y Sánchez. *

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 20 DE NOVIEMBRE.

Los dias de S. M. la Reina nuestra Señora se han 
solemnizado ayer en esta corte , y se habrán solemni
zado sin la menor duda en las provincias, con una 
pompa y un entusiasmo notables. En todas partes se 
hacían preparativos para celebrar con la inauguración 
de monumentos de instituciones nuevas, de mejoras 
materiales, esa que por el amor inmenso que los espa
ñoles profesan á su excelsa Soberana ha llegado á ser 
una verdadera fiesta n acional, después de ser una 
fiesta de familia. No pudiendo decir todavía lo que se 
habrá verificado en las demas capitales, diremos lo 
que ha habido en Madrid, donde todas las clases, ca
da cual en su respectiva esfera , ha demostrado los 
sentim ientos que las animan.

Desde el amanecer los ecos sonoros del cañón 
anunciaron la festividad del dia; mas tarde el pabe
llón nacional ondeó en los edificios públicos, y á las 
diez y media de la mañana los cuerpos de la guarni
ción , vestidos de gran gala , fueron revistados en el 
Prado por el Sr. General Norzagaray, Gapitan general 
del distrito : solo haremos en elogio de las brillantes 
tropas que concurrieron á aquel alarde m ilitar, el de 
decir que su apostura y su disciplina eran lo que son 
siem pre, admirables.

A la una de la tarde recibió S. M. la Reina Madre 
en su palacio de la plaza del Senado, siendo inmensa . 
la concurrencia que acudió á felicitarla en un aniver- ¡ 
sario tan dulce y tan grato siempre á su noble y amo
roso corazón.

A las tres se verificó el besamanos general en el j 
régio Alcázar, con asistencia de los Sres. Ministros, ¡ 
Cuerpo diplom ático, clero, comisiones de los Cuerpos 
colegisladores, Autoridades, Grandes de España, tí
tulos d e  Castilla, Oficialidad de los cuerpos de la guar
nición y otras muchas personas notables. Nunca liemos 
visto tanto ni tan brillantemente poblados los salones 
de Palacio; nunca tampoco hemos contemplado á los 
excelsos Esposos recibir con mayor afabilidad ni ma
yor satisfacción los homenajes de sus súbditos. S. M. 
la Reina, cuya hermosa cabeza resplandecía con los 
magníficos brillantes que ostentaba, vestia un riquí
simo traje d e  raso con soberbios encajes; S. M. el Rey 
estaba de uniforme, asi como S, A. R. el Sermo. Se
ñor Infante D. Francisco de Paula.

A pesar del mal tiempo, las plazas de Palacio y 
de Oriente se vieron muy concurridas de curiosos que 
iban á admirar los magníficos trenes y carruajes de 
los que asistían al besam anos, y á escuchar los acor
des sonidos de las músicas de la guarnición, que to
caban, según costum bre, durante aquel acto.

Por la noche los coliseos dieron funciones nuevas 
estando llenos la mayor parte, ó iluminados interior 
y exleriorm ente todos, asi como otros muchos edifi
cios de la población : en fin , para coronar dignamen
te un dia tan memorable se inauguró el Teatro Real 
en presencia de SS. MM. y AA. y de un concurso tan 
escogido como considerable, cantándose La Favorita 
por artistas tan em inentes como la Alboni, Gardoni 
Barroilhet y Formes.

Con los dias de S. M. ha coincidido también ayer 
la apertura de la exposición de la industria española 
en las galerías de! Ministerio de Comercio, que ofre
ce un aspecto tan grato como consolador, y fue hon
rada ya el domingo con la visita d é la  Real familia.

El Sr. Ingeniero general ha tenido la atención de remi
tirnos un ejemplar en broce de la magnífica medalla con 
que el distinguido y brillante cuerpo de ingenieros ha per
petuado la memoria del nuevo lauro que han alcanzado sus 
banderas. En el anverso do esta medalla se ve el busto de 
S. M., de gran relieve y muy parecido, y en el reverso se 
lee esta inscripción :

E n  m e m o r i a  
De l o s  h e c h o s  h e r o i c o s  

D e l  r e g i m i e n t o  d e  I n g e n i e r o s ,
S i m b o l i z a d o s  

En l a s  c o r b a t a s  d e  l a  o r d e n  m i l i t a r  
De S a n  F e r n a n d o  ,

O b t e n i d a s  
En j u i c i o  c o n t r a d i c t o r i o .

2 1  d e  S e t i e m b r e  
d e  1847.

NOTICIAS EXTRANGERAS
FRANCIA.

En la sesión del 12 so verificó en la Asamblea el nom
bramiento de Presidente, que recayó en la persona de 
Mr. Dupin, mayor. El resultado del escrutinio fue el s i 
guiente: número de votantes 574; mayoría absoluta 288; 
Mr. Dupin obtuvo 383 votos, Mr. Malhieu de la Drome 121, 
Mr. Michel de Bourges 33; votos perdidos 37.

Concluida esta operación subió á la tribuna el Ministro 
de lo Interior Mr. Baroche, y leyó en medio de la mayor 
atención el mensaje del Presidente de la República, que se
gún leemos en las Hojas litográjicas , ha sido todo él redac
tado por el mismo Luis Napoleón. En la imposibilidad de 
dar íntegro este documento, publicamos un extracto de lo 
mas importante que contiene.

«Señores Representantes: Mi primer mensaje coincidió 
con la primera reunión de la Asamblea legislativa. Los mis
mos electores que me habian elevado á la primera magis
tratura os habian enviado á vuestros asientos. Uno mismo 
era nuestro mandato.

Desde Junio de 1849 se ha verificado una mojora sensi
ble, Guando vosotros llegásteis, el pais estaba aun Agitado 
por los últimos momentos de la constituyente. Varias vota
ciones imprudentes habian creado graudes obstáculos al po
der. Las agitaciones de ia tribuna se habian convertido, co
mo siem pre, en agitaciones de la calle, y el 13 de Junio vió 
estallar una nueva tentativa de insurrección. Aunque fácil
mente reprimida , hizo sentir la imperiosa necesidad de re
unir nuestros esfuerzos contra las malas pasiones. Para ven
cerlos habia que empezar por probar á la nación que rei
naba la mejor inteligencia entre la Asamblea y el poder 
ejecutivo, imprimir á la administración una dirección única 
y sóíida, combatir con resolución Jas causas de desórdeo y 
reanimar los elementos de prosperidad.

In terior . — Las leyes importantes que la gravedad de los 
sucesos obiigó á adoptar contribuyeron á restablecer la con
fianza , parque hicieron ver la fuerza de la Asamblea y del 
Gobierno cuando están de acuerdo. La administración por 
su parte redobló su vigor, y ios empleados que no parecían 
capaces ds cumplir su encargo bien y sin espíritu de par
tido fueron separados, y otros, por el contrario, recom
pensados.

La Autoridad municipal se hizo digna en muchos p u n 
tos de reprensiones severas; 421 maires y 183 adjuntos han 
sido separados, y no lo han sido lodos los que lo merecían 
por la imperfección de las leyes.

La Guardia nacional ha obrado á menudo en un sentido 
contrario á su in st itu c ión , y hemos tenido que disolver la 
de 153 poblaciones.

La magistratura ha auxiliado dignamente al poder.
El ejército ha prestado en todas partes su concurso con 

esa fidelidad admirable que le es propia: la gendarmería ha 
cumplido por todos partes su misión con un celo digoo de 
elogios. (Hilaridad en la izquierda; en  la derecha, sí, si, 
m uy b ie n ,  muy bien.)

Se ha c a n u d o  la agitación en los campos, refrenando  
la propaganda de los maestros do primeras letras.

El Gobierno ha usado de indulgencia siempre que ha 
podido sin peligro. D?rsdo Junio de 1849 se han puesto en li
bertad 2400 trasportados. No quedan mas que 458 que han 
sido enviados á Argelia. Por desgracia existen aun, ademas 
de los trasportados de Junio ,  348 condenados políticos en 
las prisiones de Francia,

So os presentará un proyecto de ley para socorrer los 
antiguos restos de nuestros ejércitos de la República y del 
imperio que están sin recursos.

H acienda .— Es de  esperar que el déficit previsto para el 
presupuesto da 1850 se atenuará sensiblemente, y se reali
zará el equilibrio anunciado para 1851.

Obras públicas.— La reducción de los créditos ha obliga-



do á su spen der  muchas obras innecesarias. Sin embargo se 
han  abierto im portan tes  secciones de los caminos de hierro. 
E n  el segundo sem estre  de 1849 se abrieron 574- kilómetros 
de caminos de hierro. En 1850, 152 kilómetros. En 1851 se 
ab r i rán  513. Llamo la atención de la Asamblea sobre la con
cesión del camino de hierro.

A gricultura  y comercio. —  A unque la cosecha de cereales 
no ha correspondido en 1850 á todas las esperanzas que se 
tenían , no hay temor por las provisiones del pais.

Ademas de los concursos locales de agricultura  se lian 
abierto regionales en Nimrs, A ur i l lac , Saint-Lo y Burdeos, 
y un concurso general en Versalles.

La producción caballar va dando  los resultados mas s a 
tisfactorios. La institución de las c a rre ras  ha tomado este 
año uña extensión co n s ide rab le ; en todo el pais se le ha 
consagrado una sum a de 800,000 francos.

Las prácticas agrícolas han hecho progresos de t a l ' i m 
portanc ia ,  que  son v e rd ad eras  revoluciones económicas.

Justicia.—  La Asamblea nacional tiene aun  en su poder 
tres proyectos de leyes esenciales: sobre la organización ju  
dicial; sobre la asistencia judicial;  sobre las hipotecas.

Seis mil condonados encerrados en nuestros presidios do 
T o lo n , de Brest y de Rochefort g ravan  nuestro presupuesto 
con una carga enorme. Parece posible hacer la pena de los 
trabajos forzados mas eficaz, mas moralizadora , menos d is
pendiosa , y al mismo tiempo mas h u m a n a ,  utilizándola p a 
ra los trabajos de la colonización francesa. Se os presentará  
un proyecto da ley sobre esta cuestión. (Señales m arcadas 
¿e  aprobación.)

Instrucción pública y cil ios, ~ S e  han consagrado muchos 
meses á poner en planta la ley de 15 dé Marzo de 1850 for
m ada con arreglo al art. 9 de la C onsti tución, que prescribe 
en la enseñanza la liber tad  y la concurrencia  bajo ciertas 
condiciones do capacidad y m ora lidad ,  y bajo la vigilancia 
del Estado.

La administración de los cultos ha obtenido de la Santa 
S ed e ,  después de lentas negociaciones, una medida recla
m ada desde hace mucho tiempo: la erección de tres obis
pados coloniales, y el nom bram iento  de tres prelados para  
la Martinica , la G uadalupe y la isla de la Reunión.

En el mismo Consistorio el Soberano Pontífice ha p ro 
clamado tres nuevos Cardenales concedidos á la iglesia de 
Francia  como testimonio em inente  de gratitud  hácia nuestro 
pais y de estimación hácia el episcopado francés. (Rumores 
é in te rrupc ión  en la ex trem a izquierda. (Viva aprobación en 
muchos bancos.)

G uerra .— El efectivo del ejército de t i e r r a , que en Junio 
de  1849 subia á 451,000 hom bres y 93,754 caballos, no as
ciende hoy mas que á 396,000 hombres y 87,4-10 caballos.

La disminución notable que han  sufrido nuestros solda
dos en la Argelia no ha impedido á nuestras  valientes t ro 
pas hacer frente  á todos los peligros. Jaatcha , tomada des
pués  de prodigios de va lor ,  Bouzada sometida, consolidan 
n u es t ra  dominación.

Continúa la obra de la colonización: 42 colonias ag r íco 
la s ,  d is tr ibu idas ea nuestras  tres p rov inc ias ,  podrán  for
m ar con el tiempo buenos establecimientos. La insa lubridad  
desaparece  cada dia mas.

M arina .— La m arina  se ha conservado en un pie re spe ta 
ble ,  á pesar  de las reducciones exigidas por el presupuesto. 
Los extrangeros han  hecho justicia á la bella organización 
de nuestra  e scuadra  reunida  en Gherburgo. Con todo, n u e s 
tra  fuerza m arít im a no se compone mas q ue  de 125 buques, 
en vez de 235 que  teníamos sirv iendo en 1848. Emplea 
22,561 hombres, en vez de 29,531 que figuraban en los es
tados del mismo año.

Negocios extrangeros .—Desde mi último mensaje ,  señores, 
nuestra  política exter ior ha conseguido en Italia una gran  
victoria. Nuestras a rm as han  derro tado en Roma á esa d e 
magogia tu rbu len ta  que ea  toda la Península italiana habia 
comprometido la causa de la ve rd ad e ra  l ib e r ta d ,  y n u e s 
tros valientes soldados han  tenido el insigne honor de re s 
tablecer á Pió IX en el trono de 8 aa  Pedro. (G randes mues
tras  de asentimiento en la derecha.) El espíritu  de partido 
no logrará oscurecer ese hecho m e m o ra b le , q ue  será una 
página gloriosa para  la Francia. (Rumores en la izquierda. 
N ueva  aprobación en la derecha  y en el centro.) El objeto 
constante de nuestros esfuerzos ha sido estim ular las in t e n 
ciones liberales y filantrópicas del Santo Padre. El poder 
pontificio prosigue la realización de las promesas contenidas 
en el motu proprio  do Setiembre de 1849. No es inútil d e 
cir que nuestro  ejército, necesario todavía á la conservación 
del orden en Roma, lo es también á nuestra  influencia p o 
lí tica; y despues de haberse  ilustrado por su  valor ,  so ha 
hecho ad m ira r  por su disciplina y su moderación. (Muy 
b ion ,  m uy bien.)

En los diversos puntos en que nuestra diplomacia ha te 
nido que in te rven ir  ha defendido con nobleza la digoidad 
de la F r a n c i a , y nuestros aliados nunca han  reclamado en 
vano nuestro  apoyo. Hemos enviado , de concierto con la 
Ing la te r ra ,  fuerzas navales á Levante para mostrar nuestra 
simpatía por la independencia  de la P uerta ,  que creia que 
la Rusia y el Austria querían  atacarla

E n  Grecia , desde que supimos ¡as vias de hecho con que 
la Inglaterra  apoyaba sus reclamaciones, interpusimos n u es 
tros buenos oficios. So dulcificaron las condiciones im p ues
tas al Gobierno de A ten as ,  y nuestras relaciones con la 
Gran Bretaña recobraron su carácter ordinario.

E n  España hemos visto con placer estrecharse los lazos 
de los dos países por la simpatía rnútua de los dos G obier
nos. Asi es que ,  no bien supimos el criminal a taque dirigido 
por aven tu re ros  contra  la isla do Cuba, enviamos nuevas 
fuerzas al Jefa de la estación de las Antillas, con encargo 
de un ir  sus esfuerzos á los de las Autoridades españolas p a 
ra p reven ir  la repetición de semejantes tentativas. (¡Muy 
bien ! ¡Muy bien !)

La Dinamarca excita s iempre nuestra mas viva solicitud. 
Esa antigua aliada , que tuvo que sufrir  tanto por su fideli
d ad  á la F rancia  cuando nuestros desastres , no ha domado 
a u n ,  á pesar del valor de su ejército, la insurrección que 
estalló en el Ducado de Ilotstein. Insistiremos cerca del Rey 
para  que asegure por medio de instituciones los derechos de 
los Ducados. Por otra pa r te ,  le darem os todo el apoyo que 
tiene derecho á exigir de nosotros.

En medio de las complicaciones diplomáticas que d iv i
den la A lem ania , hemos observado la misma n eu tra lidad ,  y 
la observarem os mien tras  no se comprometan les intereses 
franceses y el equil ibr io  europeo.

Resum en .— La regla invar iab le  de mi vida política será en

todas las circunstancias hacer  mi deber,  nada mas que mi 
deber, J

Los Consejos generales h an  emitido en gran  núm ero  el 
deseo de la revisión de la Constitución. Este deseo no se d i 
rige mas que al poder legislativo. En cuanto á mí, elegido 
del pueblo , y no procediendo mas que de é l , me confor
maré siempre con su volun tad  legalmente expresada.

La incer l idum bre  del porvenir  hace nacer muchos temo
res y despierta m uchas esperanzas. Sepamos todos hacer á 
la patria el sacrificio de esas esperanzas, y no nos ocupemos 
mas que do sus intereses. (Muy bien.) Si votáis en esta le
gislatura la revisión de la Constitución , la que  resulte re
formada a rreg lará  la suerte  del poder ejecutivo; si no la 
votáis, el pueblo m anifestará  en 1852 la expresión de su 
nueva voluntad. Pero cualesquiera que puedan  ser las so 
luciones del p o rv e n i r ,  pongámonos de acuerdo para  que ja -  
mas la pasión, la sorpresa o la violencia decidan de la su e r 
te de una gran nación. (Vivos apiausos.)

Lo que mas me preocupa no es el saber quién gober
nará á la Francia  en 1852, sino el emplear el tiempo de 
que dispongo para que la transic ión , cualquiera quo sea ,  se 
baga sin agitación y sin trastorno. (Nuevos aplausos.)

El objeto mas noble y mas digno do una alma elevada 
no es bu sca r ,  cuando  está en el po der ,  los medios de p e r 
petuarse en él, sino b u sca r  sin iterrupcion los medios de 
consolidar con ventaja general los principios de autor idad  
y de moral que. desafian las pasiones de los hom bres y la 
instabilidad de las leyes. (Muy bien.)

Os he abierto  lealmente mi corazón; corresponderéis á 
mi franqueza con vuestra  confianza , á mis buenas intencio
nes con vuestra  cooperación, y Dios hará  lo demas. (Aplau
sos prolongados.)

R ec ib id ,  señores ,  la seguridad de mi alta e s t im a c ió n .»  
Elíseo nacional 12 de Noviembre de de 1850. =  Luis Napo
león Bonaparte .

G r a n  D u c a d o  d e  B a d é n .— M a n h e i m  11 d e  n o v i e m b r e .

Se aguarda  hoy un batallón de infantería de tropas bad e -  
sas que regresan  de la Prusia.

B a v i e r a .— M u n i c h  9  d e  n o v i e m b r e .

Se hab la  de un despacho telegráfico llegado de Viena, 
con arreglo al cual todos los Gobiernos representados en la 
Dieta d eb e rá n  rom per  sus relaciones diplomáticas con la 
Prusia.

S a j o n i a , - — D r e s d e  8  d e  n o v i e m b r e .

El Diario oficial de Dresde contiene el artículo siguiente 
sobre la movilización del e jé r c i to :

La situación no es mas amenazadora  que  lo era  según se 
presentó antes de ay e r  á la Cámara. El Gobierno no ha r e 
cibido n inguna comunicación capaz de asustarle  ; y si la m o 
vilización del ejército p rus iano  ha determ inado  la adopción 
de m edidas  se m e ja n te s , no ha sido mas que  una  precaución 
p ara  neutralizar toda influencia ex trangera .

C o n f e d e r a c i ó n  g e r m á n i c a .— D u c a d o  d e  a n h a l t .

A juzgar  por c ier tas m ed idas  mili tares se creer ía  que 
tam bién  se tra ta  de que  nosotros nos preparem os á m archar.  
El Teniente  Coronel Delavie , que  m anda  el con tingente ,  ha 
sido llamado pa ra  que regrese de un  viaje que  hab ia  em 
prendido.

 La Gaceta constitucional de Berlín  con fecha del 10 a n u n 
cia haberse  recibido la noticia oficial de haberse  celebrado 
un convenio en tre  el Hannovor y la P ru s ia ,  según el cual 
los dos estados se proponen rechazar  toda tentativa de d e 
ja r  pasar  por su pais tropas de ejecución pa ra  el llolstein. 
La dirección del camino de h ierro  de la alta Silesia ha r e 
cibido orden de no encargarse del trasporto  de tropas aus
tríacas.

F r a n c f o r t  11 d e  n o v i e m b r e .

El Príncipe GorlschokofF ha  sido recibido hoy por el 
Conde de T h u n ,  Pres idente  de la Dieta ge rm án ica ,  para  en
tregar á S. E. las credenciales en que  se le acredita en ca 
lidad de Enviado ex trao rd inario  y de Ministro plenipoten
ciario de S. M. el E m pera dor  de Rusia cerca de la Confede
ración germánica.

 J&\ Em perador de Austria ha n om brado  al Conde Ber
nardo  de Rechberg R othenbaw en  su Consejero ac tua l,  Co
misario federal en ia tlesse Electoral.

T u r i n g i a  9 d e  n o v i e m b r e .

Decíase hoy quo el telégrafo hab ia  trasmitido á F ra n c 
fort el u lt im átum  del Gabinete de Berlín, re la t ivam ente  á 
los asuntos de la Alemania.

Las tropas austríacas que h ab ían  ocupado la frontera  de 
Sajonia-Goburgo se han  retirado.

Todavía no se ha dado la o rden  de movilizar el co n 
tingente tu r ing iano ,  de donde se infiere que el peligro do la 
guerra  no es tan inm inente  como se creia.

El Príncipe de Prus ia ,  á quien  se agu ard aba  ayer  en el 
cuartel general de F u ld a ,  no ha llegado todavía á Eisenach. 
D iariamente vemos pasar tropas prus ianas con dirección á 
Fulda. Algunos regimientos se han trasladado de E rfu r th  á 
Coburgo para estorbar á los bávaros y á los austríacos que 
avancen  por la p a i te  de L ischenhid .

I I e s s e - E l e c t o r a i .—  F u l d a  10 d e  n o v i e m b r e .

Por orden  del Comisario federa l ,  el p res idente  del T r i 
bunal su p e r io r ,  Mr. de W a re n d d o r f ,  el Consejero de ju s t i 
cia P fe i l le r , ex -m iem bi o de 1a Asamblea de los Estados d i
sueltos, y Mr. Luis de Schoreizer se han  visto obligados á 
m archar  con un Oficial y 50 hombres. La guard ia  cívica ha 
sido relevada del servicio de guarn ic ión ,  pero no ha sido 
disuelta ni desarm ada.

— ^D ecíase  hoy en Iianau que los bávaros  y los p rus ianos 
no habrán  evacuado el pais antes del 15, y que  las tropas 
hessesas serán  vueltas á llamar.

 Se habia advert ido  á las tropas b á v a ra s  qu e  si a v a n -
zaban hácia la aldea de Boncell serian a tacadas  : asi pues 
las tropas bávaras han  sido la causa del conflicto q ue  ha 
habido.

Se dice que el General de Groem ha recibido ó rd en  de  
re t ira rse  al camino de Etapas, porque  se ha t ra tado  de e v i 
ta r  colisiones hasta el momento en que se hayan  enviado  
refuerzos.

P r u s i a .  —  B e r l í n  I I d e  n o v i e m b r e .

Mr. de P rokech ,  Embajador de Austr ia ,  ha sido recibido 
ayer  en audienc ia  por e) Rey. En su consecuencia se ha  e s 
parcido el rum or  de que Mr. de Prokech habia  pedido sus 
p a sap o r te s ; pero no creemos que esto sea cierto. La inv i ta 
ción de una suscricion para  un empréstito  voluntario pro
duce resultados satisfactorios.

— a La Nueva Gaceta de Prusia  del 12 de Noviembre a n u n 
cia que el General de Groem se había re t irado  de 1a p ro 
vincia de Fulda sobre el Et-fcrld por rozones militares.

T -  -O

M u N S T E l l  8  DE NOVI EMBRE.

lloy lia llegado la órden do hacer m archa r  las tropas b a 
ilesas para  el S u r :  la órdeu  de llamar á la L an d w h er  se ha 
recibido al mismo tiempo.

P r u s i a  R i i i n i a n a  B o ?i n  10 d e  n o v i e m b r e .

La Reforma alemana  haco las siguientes reflexiones sobre 
la situación, dirigidas á p robar  quo consideradla movilización 
del ejército y de la L an dw h er  como un medio de ob tener 
por medio de negociaciones las garan t ías ,  á las cuales la 
Prusia  pretendo tener derecho. La movilización del ejército 
y de la L an d w h er  d a rá  por resultado hacernos ob tener  por 
medio do negociaciones prontas y convenios las garantías 
para  el papel que  la Prusia debe rep resen ta r  en la A lema
nia. V erdad  es que la Prusia está resuelta y pronta  á con
quistar estas garan t ías ;  pero seguramente* cada uno juzgará, 
lo mismo que el G obierno, como una gran  felicidad de la 
movilización , si so pudiese conseguir este fin sin a t r ae r  so
bre  la Alemania el azote de una g uerra  civil,

A u s t r i a .— V i e n a  9 d e  n o v i e m b r e .

La Gacela de Colonia anuncia  que en Praga se aguarda  
al fe Id Mariscal Radetzki con 50,000 hombres. Por esta p a r 
te de ia frontera se hacen compras considerables.

  El titim a lum  del Austria  á la Prus ia  está concebido en
estos té r m in o s :

Abandono de la Union. Conferencia libre reconociendo la 
Dieta. A vanzar de hecho en la Hesse Electoral.

 ,Al anochecer del dia  5 falleció en E lvenzw eier  el Ma
riscal A rch iduque  Fernando  de Este.

 .El Corresponsal austríaco  p re tende  que las cosas h an
llegado á tal punto en tre  el Austria  y 1a P ru s ia ,  que es im
posible seguir la m archa  de una política vacilante.

Se pregun ta  si la Prusia  quiere  renu n c ia r  á la unión á 
ponerse de parte  de la Dieta. La respuesta no p ued e  ya d i 
la tarse :  las colum nas están en movimiento, y podrían  h a 
ber  avanzado antes que  la respuesta  hubiese llegado.

 «El E m p erado r  ha  concedido indulto á todos los an t i 
guos insurgentes  húngaros incorporados en el ejército, y 
que  después h an  desertado. Esta gracia empezará á su r t i r  
sus efectos desde el 6 de N ov iem bre ,  dia de la publicación 
de la o rd e n a n z a , bajo la condición de que á fin de Marzo 
de 1851 esten reunidos á sus cuerpos.

Se trata de hacer trabajos p repara torios  para  la convo
cación de la Dieta.

POLONIA.

E n las conferencias de Varsovia ha declarado el E m pe
rad o r  Nicolás que los tr istes sucesos do los años de 1 8 4 8  y 
1 8 4 9  no hab ían  sido otra cosa que  la consecuencia de h a 
berse desconocido las causas de la revolución de M arzo , y 
de las m edidas que en seguida habia  adoptado el G obierno. 
No es el pueblo el que ha hecho la revolución sino algunos 
aven tu re ros  que  han a rra s trado  consigo una pa¿te de los 
obreros y de la ju v e n tu d .  Los Gobiernos, imaginando que 
las poblaciones querían  tomar parte  en el ejorcicio de los 
derechos de so b e ran ía ,  consintieron en hacer concesiones 
en  este sentido.

Esto es lo que produjo las Asambleas, y el pueblo no 
tardó en conocer que  nada tenia que esperar.  Pero el v ín 
culo en tre  los Estados estaba des t ru id o ,  y era  difícil res ta 
blecer las relaciones rotas. El partido del movimiento se 
aprovechó de esta c ircunstancia  para  continuar obrando en 
la oscuridad á fin do ganar nuevos partidar ios

Por consecuencia , deber  es de los Gobiernes reunirse  y 
seguir el principio único qu9 puede  asegurar su m an ten i
miento , y los pueblos es ta rán  contentos, porque han reco
nocido por la experiencia  de los últimos años que  una p a r 
ticipación en los negocios públicos no podrá menos de serles 
perjudicial.

SIOVZGZA3 NAGIOSf ALSS.

Barcelona 15 de Noviembre.

Según tenemos en tendido ,  el m ar te s ,  con motivo de  se r  
los dias de S. M., el Excmo. A yuntamiento  tra ta  de colocar 
solemnem ente la p rim era  p iedra  de la fuente m onum enta l  
que ha  de levantarse  en el centro de la plaza de Capuchi
nos, que se denom inara  ((Plaza Real.)) Se asegura qu e  en  
dicho dia empezará tam bién  la construcción de una de las 
casas que han de decorar dicha plaza.

T; mbien parece quo en el mismo dia se iuaug u ra rá  el 
portillo de la Paz y em barcadero  junto á Atarazanas. Muchas 
personas hub ie ran  deseado que  con este motivo se hubiese  
verificado una regata ó corrida de barcas  desde el muelle 
hasta el indicado embarcadero.



— « A  las seis de la mañana de ayer fue recogido por los 
marineros de sanidad el cadáver de u a  soldado del regi
miento de la Constitución, que estando de centinela en la 
guardia del principal del muelle, se cayó al mar de resultas, 
según dicen, de unos ataques que padecía. [Del Diario.)

« « . .H o y  se ha procedido nuevamente á la fundición de la 
campana de las horas destinada para una de las torres de 
esta santa iglesia catedral. Hasta que quede e n f r i a d o  el me
tal no se podrá saber el resultado de esta operación; pe
ro confiamos tendrá esta vez un feliz éxito. Ha asistido á 
este acto una comisión del Excmo. Ayuntamiento, y un 
gran número de personas curiosas. Durante todo el dia y 
noche anterior la célebre plaza dei Rey se ha visto inun
dada de un denso humo que armonizaba tristemente con 
el pardo tinte que la mano de los siglos ha impreso en las 
paredes de sus antiguos edificios. [Del Sol.)

Cádiz 16 de Noviembre.

A y e r  ha llegado á esta ciudad el Sr. D. Miguel Tenorio, 
nuevo Gobernador de la provincia.

 También ha llegado, procedente de Madrid, concluido
ya el término do su licencia, el Sr. D. Ramón Sardina, co 
misionado especial de estadística en esta ciudad.

( Dd Comercio.)

A continuación publicamos las lisias de las compañías 
del teatro Real y la enumeración de todas las localidades.

COMPAÑIA DE OPERA.

Parles principales.
Maestro director.
Maestro de coros y director de la banda m i l i ta r , D. Joa

quín Espin y Guillen.
Director de orquesta , D. Miguel Angel Rachel.
Prima donna soprano, signara Erminia Frezzolini.
Prima donna soprano, signora Elide Faggiani.
Altra prima donna, Mme. Lasteria Valery Gómez.
Comprimaria, Doña Emilia Moscoso.
Prima donna contrallo , signora María Aiboni.
Segunda donna, Doña Luisa Cccco.
Segunda donna, Doña Florentina Gampos.
Segunda donna y compi im a n a ,  signora A nton kta  Agui-  

ló y Donatutti.
Primer tenor, signor J. Gardoni.
Primer tener, M. J. J. Masset.
Segundo tenor, signor Antonio San GiovauDi.
Barítono, signor Pablo Barroiihet.
Barítono, D. Valter Ferrater.
Bajo profundo, Mr. Charles Formes.
Segundo bajo y com prim ario, D. Vicente Barba.
Suggeritore, D. Juan Fontana.
Suggeritore, D. José García.
Suggeritore, D. N. Cámara.

Cuerpo de coros.

Partiquinos, Doña Agustina C h elv a ,  Dona Margarita A n-  
tunez, Doña Amalia  Landaburu y Doña María Manfrini.

Sopranos primeros.

Doña Nicolasa Olivarri  O c h o a , Doña Dolores Ortells, 
Doña Teresa Baro, Doña Bernarda López, Doña Clotilde 
Lago, Doña María Angeles L *flor,  Doña Luisa Matamala, 
Doña Rafaela García.

Sopranos segundos.

Doña María de las Nieves H ern án dez , Doña Emilia Sol
dado , Doña María Lob era , Doña Amalia Campo, Doña Jua
na López, Doña Vicenta Crespo, Doña Mauricia Muñoz, Do
ña Matilde Catalá, Deña Josefa G uerra , Doña Juana Fer
nandez y  Doña Emilia Chelva.

Contraltos.

Doña Teresa Caballería ,  Doña Amalia Lago, Doña Joa
quina Conde, Doña María Paoiagua, Doña Soledad Clergel, 
Doña Tecla Molina Bessora , Doña Margarita Soldado ,||Doña 
Josefa García Andujar y Deña Josefa Paniagua J

Tenores primeros.

D. Miguel Campos, D. Pedro Lafont, D. José Flores, Don 
Antonio O c h o a , D. Gárlos María Marrón , D. José Alonso, 
D. Manuel Ilcrde Añores, D. Martin Ruiz, D. Ramón Mendi- 
zabal, D. Salvador Velazquez, D. Mariano González, D. F e r
mín Espinosa y D. Francisco Alonso.

Tenores segundos.

D. Juan Ugalde, capo di c o r i , D. Francisco Rodríguez, 
D. Pedro Perez, D. José Uguet, D. Pedro P ra d o , D. Pablo 
U galde, D. José María Tudela , D José Á lva ra d o ,  D. B er-  
nardino Moreno, D. Fernando Mora, D. José Robelli y D. A n 
tonio Font.

Bajos.

D. José María A re c e s ,  D. Manuel Berdalonga, D. Santos 
Rosado, D. José María V elez,  D. Juan M anuelCláceres, Don 
José García  S á n ch ez ,  D. Francisco P a r e d e s ,  D. Aoacleto 
Diaz, D. Antonio de la C a r r e r a ,  D. Manuel Perez, D. José 
Escriu , D Honorio García S á n ch ez ,  D. Eduardo Unanue, 
D. Manuel Oriola y D. José Rivera.

C U E R P O  DE  B A I L E .

Parles principales.

Maestro director y compositor de bailes, signor Antonio 
Apiani.

Prim eras bailarinas: signora Sofía F uoco, Mme. Cerito 
San León, signora Clotilde Laborderie y Doña María Edo.

Segundas bailarinas: Doña Juana Villetti,  Doña Cristina 
Mendez y Doña Josefa Clerici.

Utilidades mímicas, Doña Tomasa Mor.jardin y Doña V i
centa Gamez.

Primeros bailarines absolutos: signor Luis Dor y Mr. San 
León.

Prim er bailarín, Mr. Massot.
Mímico y segundo maestro de baile ,  Mr. Hipólito Monet.
Mímico en varios géneros, sigoor Joaquín Capuzzo.

Bailarín y utilidad m ím ic a ,  signor Antonio Caravalli. 
Corifeo y  bailarín , D. José Rico.
Corifeo y b a i la r ín , D. Tom as Betegon.
Mímico y maestro de Ja academ ia de alumnos, Mr. E m i

lio Monet.
Corifea, Doña Concepdion Em bum .
Corifeas y figurantas : Doña Rosalía Bustam ante, Doña 

Carolina A renas y Doña Tom asa Perona.
Figurantas y bailarinas: Doña Luisa Martínez, Doña E n 

carnación Contrera, Doña Isabel C a m p o s,  Doña Juana L ó 
p e z ,  Doña Tomasa C a ro ,  Doña Rosa Cresp o, Doña C o n cep 
ción González, Doña Teresa B o ix ,  Doña Antonia Menendez, 
Doña Dolores de C a s t r o , Doña Rufina Losada, Doña Caroli
na Lobada, Doña Manuela Martin, Doña Antonia Segura, 
Doña Carolina Bianchi, Doña Juana Espadafora, Doña F r a n 
cisca E ntrecanaies ,  Doña Sebastiana Diaz de Lara , Doña 
Cármen Blanco, Doña G avina  Dorado, Doña Cármen Pereira, 
Doña Tomasa Martínez, Doña Josefa B ea, Doña Patrocinio 
Céspedes, Doña Josefa A n te q u e r a ,  Doña Bernardina Maleo, 
Doña María Serrallonga.

Terceras bailarinas sup ernu m erarias  y utilidades: Doña 
Ramona Malasaña, Doña Carolina Santacoloma, Doña Mana 
A r e n a s , Doña Luisa Giroui.

Bailarines: D. Aniceto  Muñoz , D. Mariano Martínez, Don 
A ndrés  Estrella, D. N. Santos.

Bailarín y u l i ü d a i  m ím ica , D. N. Acedo.
Bailarines y utilidades mímicas: Mr. Antonio M onet, Don 

Francisco Crespo, D. N. R u iz ,  D. N. González, D. E duardo 
O l ie r , D. N. M arques, D. N. Guillen , D. Juan A r i a s , D. José 
Alonso, D. Juan t ie r re ro s ,  D. N. Ram os, D. N. Castillo, Don 
Antonio L a m b e r,  D. Ramón Menor, D. N. Gomar y  D. E m k  
lio Millet.

Adem as tiene, el cuerpo de baile  60 niños de ambos se
xos que toman parte en las funciones y  asisten diariamente 
á la academia establecida en este teatro.

Numero 
de que se

LOCALIDADES. . componen.

Butacas ó lu n eta s .........................................................  458
Palcos de proscenio..................................................... 8
Idem de piat8a ..............................................................  22
Idem bajos..........................................   23
Idem principales...........................................................  20
Idem segundos por asientos.....................................  25

Estos palcos so componen de primera , según • 
da y tercera fila, y  tiene cada una 92 asientos.

Paraiso en sus diferentes d e n o m in a c io n e s . . . .  788 
Nota. Se regula á cinco entradas por cada palco fuera de 

las extraord in arias,  por lo que resulta ser el número de 
entradas 1948.

V A L O R  DE L A S  L O C A L ID A D ES .

Butacas.

Por abono.........................................................................  20 rs.
En el desp a ch o............................................................  24
En la adm inistración................................................. 30

PA L C O S.

Proscenio.
Por a b o n o .......................................................................  4 4 o
En el despacho............................................................  120
En la adm inistración ................................................. /j 40

Platea.
Por a b o n o ............................       80
En el desp acho............................................................  400
En la adm inistración ......................................   420

Bajos.

Por a bon o  ............................................................... gQ
En el d e sp a ch o............................................................   ̂qq

En la a d m in istra c ió n .  ............................................  4 20

Principales.
Por abono.......................................................   $q

En el de sp a ch o   * [ ’ jqq

En la adm inistración .............................................. * ’ 4 20

p a l c o s  p o r  a s i e n t o s .— Prim era jila.
Por abon o........................................................................  42
En el d e sp a ch o   .................   16
En la a d m in istra c ió n .   .........................................  20

Segunda jila.
Por a b on o   ...................................................  40
En el d e s p a c h o . . ..............................................................44,
En la administración..............................................   43

Tercera fila.
Por a b o n o ............................................................   40
En el desp acho..........................................................  44
En la adm inistración....................................................... 18

PAR AISO .

Antepecho.

Por a b o n o ........................................    # g
En el desp acho............................................................. * 40
En la adm inistración..................................................  43

Segunda fila de antepecho.

Por a b o n o ........................................................................ 0
En el despacho............................................................  g
En la administración..................................    40

Gradas laterales.
Por abon o................   ^
En el desp acho ............................................................  ¿
En la adm inistración................................................. 5

Centro de preferencia.— Primera fila.
Por a b o n o ........................* ............................................. g
En el desp acho.........................     40
En la adm inistración ..................    42

Centro de preferencia la segunda á la décima segunda fila.

Por a b on o........................................................................  0
En el d esp acho.................   g
En la a d m in is tra c ió n .  .................................   40

Centro.
Por a bon o................................    4
En el d esp acho..............................  4
En la adm inistración................................................  6

ANUNCIOS.
M e m o r i a  hislórico-artística del teatro Real de Madrid es

crita de órden de la Junta directiva del mismo por D. Manuel 
Juan Diana.

Se compone de un volumen de 150 páginas en folio m a 
yor y en excelente papel satinado. Lleva 9 magníficas lámi
nas que representan las vistas principales del edificio , y  han 
sido grabadas y litografiadas por los mejores artistas. En esta 
Memoria, de la cual publicamos aye r  algunos trozos, halla
rán los lectores cuantas noticias basten á satisfacer la curio
sidad que ha dispertado el te'atro Real. A com pañan las listas 
de las compañías de ópera , baile y la de la orquesta como 
asimismo el número y  precio de las localidades.

Véndese á 10 rs. vn. en las librerías de Cu esta,  calle 
Mayor, y  de Monier, Carrera de San Gerónimo, y  en la Im
prenta nacional.

La casa de comercio de los Sres. de Albertis y Pretti, de 
G é a o v a , se encarga de mandar efectuar en Carrara cual
quiera comisión de mármol, sea labrado ó no, á precios s u 
mamente equitativos.

Las cartas han de ser franqueadas, y los fondos deberán 
ponerse en G énova, ó bien abrir un crédito, sobre casa 
principal de banco en Marsella. 3

I s a b e l  de  Borbon , p o e m a  é p i c o  dedicado á S. M. la R ei
na p o r  D. Manuel Á z c u t i a .

So han repartido las entregas 19 y 20 de esta obra, cu 
yo mérito ha sido premiado por S. M. Sigue abierta la sus- 
cric ioa  en la librería de D. Casimiro Monier.

L A  A L I A N Z A ,

C o m p a ñ í a  d e  s e g u r o s  g e n e r a l e s  e n  l i q u i d a c i ó n .

En vista del estado de la compañía, ha dispuesto la co 
misión liquidadora que se distribuya á los Sres. accionistas 
un dividendo de 13 por 100 por cuenta del capital d esem 
bolsado. En su virtud, en el despacho de la compañía, ca
lle de Capellanes, rúra 10, cuarto principal, se facilitarán 
á dichos señores las carpetas coa quo han de presentar las 
inscripciones desde el 22 d d  corriente en adelante, los dias 
00 foliados, de d ce á dos de la tarde.

Madrid 19 de Noviembre- de 1850. = E 1 vocal secretario, 
Manuel Ledesma, 2

Los acreedores del concurso de D. Francisco Javier A l— 
b a rí ,  del comercio de esta co rte ,  á quienes les ha sido a d 
judicado en completo pago da sus respectivos créditos el 
puente colgante de San Pedro, sito en el Puerto de Santa 
María, se servirán concurrir á la sala del Tribunal de co
mercio de esta plaza, plazuela de la L eñ a, núm. 1 4 , el do
mingo 8 do Diciembre próximo á las doce de su mañana, 
á fin de que la sindicatura pueda enterarles de las canti
dades cobradas, y determinar lo que les convenga en be
neficio de sus intereses.

V e l a d a s  c r i s t i a n a s , colección de obras y novelas m o ra 
les y  religiosas originales y traducidas.

Condiciones.

Esta publicación se hará por entregas semanales de cua
tro pliegos, ó sean 64 páginas de im presión, en tamaño y  
papel igual al prospecto, adornadas con algunas viñetas ti
radas aparte: el precio de cada entrega será real y  medio 
en M adrid, llevadas á domicilio y satisfaciendo su importe 
al recibirlas.

En provincias 2 r s . , franca de porte, donde solo se ad
mitirán su^criciones por cuatro entregas, que se remitirán 
mensualmente por conducto de los ordinarios á los puntos 
principales.

Puntos de suscricion.

En M adrid , en la imprenta que fue de O perarios, calle 
del F ac to r ,  núm. 9 , y  en las librerías de Matute, calle de 
C a rreta s ; Monier, Carrera de San Gerónimo; Olamendi, ba
jada de Santa Cruz; Villa , plazuela de Santo Domingo- Bai- 
l ly -B a il l ie re , calle del Príncipe. 1

En provincias en todas las principales librerías.
Las reclamaciones se harán rn carta fra n ca ,  sin cuyo 

requisito no se adm itirán, á D. Santiago de C a stro ,  calle 
del Factor, núm. 9 , cuarto ba jo , adonde se podrán dirigir 
los pedidos en liosanza sobre correos con el descuento que 
sufre esta clase de giro.

TEATROS.
T E A T R O  E SP A Ñ O L. A  las ocho de la noche. —  Sinfo- 

DÍR* — Guzman el Bueno , drama histórico en cuatro actos, 
original del Sr. D. Antonio Gil y  Zarate.— Sinfonía carac
terística de bailes nacionales.

T E A T R O  DEL D R A M A , calle de Valverde. A  las ocho 
de la noche. —  Maese Juan el Espadero , drama nuevo, ori
ginal , en tres actos y en verso. —  Dos en u n o , pieza cómica 
nueva en un acto, traducida del francés por un acreditado 
autor dramático.

T E A T R O  DE LA COMEDIA. —  Instituto e sp año l.— A  las 
ocho de la noche. —  Sinfonía.—  Urganda la Desconocida, co
media nueva de mágia en cuatro actos.

T E A T R O  DE VA R IE D AD E S. A  las ocho de la noche.—  
Sinfonía.—  Un Matrimonio á la Moda.— Escenas en Chamberí.

CIRCO E C U E ST R E  de Mr. Tourniaire,  sito en la calle del 
Barquillo. Hoy miércoles no hay función. Mañana jue ve s  á 
las siete y media de la noche se verificará una grande y va
riada función, cuyos pormenores se anunciarán én los car
teles.


